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Se suscribe á este periádicó en la 
Imprenta y librería de V' U lañueoa 
Plaza Mayor, mim.° a, á l, rs. al 
mes, i i por trimestre., 20 por seis 
meses y 34 por un ario.

/i.'-ii-b 06 i;ií> Id obcleiiiz r.d
2 5Í ,

.Eaiicirgnc 600 Y ‘"n SABADO
i.oUuL- sfo

2 de Setiembre de
1818.

Pos articulos, avisos y reclama— 
cici es se remitirán ú la Redaccio- 
establecid a en la misma imprenta de 
Villanueva, jraucas de porte, sin 
cuyo requisito no se recibirán.
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La Reina Nuestra Señora (o. n. t¡.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su impor
tante salud ea el Real sitio de San Ildefonso.

Número i8g.
nt lf; *' * ''■* ■ II i r

El Sr. Director de agricultura, industria y comercio en 20 del 
actual me dice lo siguiente :

El Sr. ministro de Comercio, Instrucción y Obras públi
cas dice á esta Dirección "con fecha i4 del corriente lo siguien
te :=La Reinado. n. G.)-se ha servido mandar que el ramo de

Número ig4- 
! se' .¿fiorónlT »b < 

caminos vecinales sea uno de los que compongan en lo sucesivo 
la Direcion general de agricultura , industria y comercio ; sin 
perjuicio de consultar á la de Obras públicas sobre el mismo

El Enema. Sr. ministro de Comercio, Instrucción y Obras públi
cas, en 5 del actual me dice lo que sigue :

Enterada S. M. la Reina (,Q. n. G. ) del esmero Í5 in- 
eligmeia con que don Pascual Madoz y don Francisco Cuello 
están llevando á cabo la publicación del atlas correspondiente 
al Diccionario gcográfico-esladistico-histórico de España y sus 
posesiones de ultramar, y deseando qtle sean debidamente re
compensados los esfuerzos y sacrificios que emplean en tan útil 
empresa, se ha servido S. M. resolver que se recomiende la sus. 
cricion á dicha obra, de reconocido interés para todas las car- 
reras, á las autoridades y corporaciones dependientes de este 
Ministerio. De Real orden lo digo á V. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. muchos años. San 
Ildefonso 5 de agosto de 1848. —BrAvo Morillo.

/ 0 que he dispuesto se inserte en el Bolehq oficien 'le la pro
vincia para la debida publicidad , y á fm de manije, tur que el 
vqneado atlas es de grande utilidad para todas las carreras, 
aut'>ri([<ides y corporaciones mencionadas en la preinserta Real 
111 den y que por lo tanto las recomiendo eficazmente su adquisi- 
Cl°n. Burgos 2g de agosto de Jí, — Francisco del Busto, 

ramo siempre que el asunto lo exija con arreglo á las disposi
ciones vigentes ó convenga al mejor servicio. Lo que traslado á 
V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta 
pfnoincia para la debida publicidad. JBurgos 29 de agosto de 
1848. = Francisco del Busto.

Número igo.

Las justicias de los pueblos de esta provincia averigua
rán el paradero y procederán á la captura de José y Justo Vi
dal y Nicolás Salazar, fugados.del establccimiento'de Beneficen
cia de esta Ciudad, cuyas señas se espresan á continuación, y 
habidos que sean los conducirán con toda seguridad á disposi
ción del Sr. Alcaide constitucional deja misma. Burgos agosto 
29 de 1 848—Francisco del Busto.

Serías de José Vidal.

Edad 5 5 años, estatura regular, muy corto de vista le 
falla parte de uu dedo de la mano derecha. Lleva pantalón y 
chaqueta de paño de tarazaría , con divisa azul en el cuello , y 
ademas otro vestido de paño buriel y ja misa señalada «ni el 
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mmn. 38 en la falda, sombrero nuevo y una anguarma.

Senas de Justo Vidal..
Edad ia años, lleva pantalón blanco, Brusa , cachucha de 

paño de Villoslada con divisa azul, camisa nueva señalada con 

el núm. i8.
Serias de Nicolás Saladar..

Edad i4 arios, camisa señalada con el núm, 20, panla.on 
de paño de Tarazona, brasa y gorra de paño de Villoslada con 

divisa azul.
Las justicias de los pueblos de esta provincia procederán 

a la captura de Juan Bermudez Romero , natural de A aleó
nela, oficio herrero y albañil avecindado en Villa!villa cerca de 
esta Capital, fugado el dia 6 de diciembre último desde el pue
blo de Carabanchel á Madrid, cuyas señas se espresan á conti
nuación, y caso de ser habido le conducirán con toda segundad 
á disposición del Sr. Juez de primera instancia de esta «capital. 

Burgos agosto 39 de 1848.=Francisco del Busto.
5¿ñas.=Edad e5 años, pelo y cejas castaño , ojos pardos 

nariz regular , barba y cara id., color trigueño , estatura 5 pie 

1 pulgada.
Senas. partietz/izrts.-Manco del Brazo izquierdo.

Las justicias de los pueblos de esta provincia practicaran 
la, mas eficaces diligencias y procederán a la captura del solda
do del regimiento infantería de Bailen, Miguel Gama, fugado 
desde el pueblo de Bahabon , al ser conducido á esta Cap.la, 
par los destacamentos de la Guardia civil. Burgos 29 de agosto 

Je 1 8'r8.—Francisco del Busto.

I„as justicias de los pueblos de esta provincia averiguarán 

el paradero y procederán á la captura de Manuel Alonso, ven- 
no de la villa de Gíbetela y demandadero de los presos de la 
cárcel de Soria, y habido que sea le conducirán con toda segu 
ridad á disposición del Sr. Juez de primera instancia de la 
misma. Burgos. 29 de agosto de . 8 '8.-Francisco del Busto.

-Edad 37 años , estatura regular, corpulento, color 
bueno, p lo negro y bastante calvo, un poco ganoso, viste cal- 
zon y chaqueta de paño negro*, chaleco de mahon rayado con 
botones amarillos, medias blancas, capa negra y pañuelo azul 

con pintas á la cabeza, es un poco parado ó detenido co.no s. 

ítese tonto.

Las justicias de los pueblos de esta provincia averiguarán 
el paradero y procederán á la captura de Julián San Martin, 
vecino de Poza , cuyas señas se espresan á continuación y ha
bido que sea le conducirán con toda seguridad á disposición del 
Sr. Intendente subdelegado de Rentas de la misma. Burgos 

a9 de agosto de te . 848,-Francisco del Busto.
5^—Edad 26 años, estatura regular , color trigueño 

nariz chala, ba-ba lampiña, pantalón blanco, chaqueta salayu- 
nada, el chaleco id., anguarina id. sombrero chambergo, calzado 

de alpargatas.

Dirección General de Obras píiblictis.

Esta Dirección general ha señalado el dia 3o de setiembre 
próximo á las doce de su mañana en el local que ocupa el Mi
nisterio de Comercio Instrucción y Obras públicas en la calle 
de Torija y en la ciudad de Burgos ante el Sr. Gefe politico 
de la provincia , para el segundo remate del arriendo del por
tazgo de Monasterio de Rodilla situado en la carretera de Ma
drid á Irun, por el tiempo de dos años y cantidad menor ad
misible de ciento veintidós mil seiscientos cincuenta rs. en cada 

uno.
Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifiesto 

en la portería de dicho ministerio y en la Secretaria del es- 
presado Gobierno político. Madrid 19 de Agosto de 18'8.= 

G. Otero.

Esta Dirección general ha señalado el dia 3o de setiembre 
próximo á las doce de su mañana en el local que ocupa el mi
nisterio de Comercio, Instrucción y Obras públicas en la ralle 
de Torija y en la ciudad de Burgos ante el Sr. Gefe político, 
para el segundo remate del portazgo de Banco.bo, situado en 
la carretera de Madrid á Irun , por tiempo de dos años y 
cantidad menor admisible de doscientos veinte y dos mil cuatro

cientos reales en cada uno.
Las condiciones , aranceles y demas estarán de manifiesto 

en la portería de dicho ministerio y en la Secretaria del esprc- 
sado Gobierno politico. Madrid 1 a de agosto de 1848.-G. Otero.

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.
La Dirección general de rentas estancadas con fecha 22 dd ac

tual me dice lo que sigue
Por el ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta 

Dirección general ron fecha 8 del que rige la Real orden si
guiente :=Con esta fecha dice el Sr. Ministro de Hacienda al 
de Marina lo siguiente:—:fle dado cuenta á S. M. la Rema del 

espediente promovido por el Intendente de Múrela con motivo 
de la oposición del Comandante general de marina del depar
tamento de Cartagena, á dar cumplimiento al Real decreto 
de 14 de abril último, por el cual se establece el nuevo papel 

sellado de mullas bajo el preleslo de que por su tribunal no se 
imponen mullas gubernat ivas , aplicándose las que se <xin*n 
Fisco de marina Enterada S. M. y considerándo que las dudas 

y dificultades que presentan las autoridades dependientes tanto 
del ministerio de V. E. como de los demas emanan de coslum- 
bre ó hábitos introducidos que han debido desaparecer resp'Clo 
la recaudación y aplicación de las penas pecuniarias desde qt*e 56 
publicó el citado Real decreto de 14 de abril por el cual se 
creó esta nueva renta del Estado, considerando asi misino quc 
centralizados en este Ministerio todos los impuestos y ramos <|11 
por cualquier concepto se recauden , no existe mas fisco <]IIC 
H. P. obligada á satisfacer todas las obligaciones y cargas e.p 
sadas en los presupuestos de los demás, se ha dignado n,al
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comunique V, E. las órdenes mas terminantes á las áuto- 

ridades y juzgados dependientes del Ministerio de sü digno car
go, ¿i fin de que prestando estricto cumplimiento á las disposi
ciones ordenadas en Real decreto de -4 de abril último , sé 
abstengan de recaudar el importe de las multas gubernativas 
que iínpongan , sino por los medios establecidos ert el arl. 3.° 

¿el expresado Real decreto, considerándose gubernativas todas 
lasque hasta ahora no han tenido aplicación á penas de táma
ra y las que se impongan á consecuencia de los juicios qüe se ce
lebren por castigos dedas fallas especificadas en el libro 3.° del 
Código penal vigente. De Real orden lo digo á V. E. para los 
ebrios consiguientes. Y dé la propia Real orden comunicada por 
elref rido Sr. Ministro lo traslado á V.S- para su conocimien
to. Lo que la Dirección 'traslada á V: S. para iguales fines en - 
cargándole su publicación en el Boletín oficial deesa provincia 
para que tenga par todas las autoridades de ella la mas puntual 

obs.ri amia.
C>IY<1 superior resolución se insertu en el Boletín oficial de la 

provincia para los fmes que se indican. Burgos 28 de agosto de 

1 848-.-Santiago de la /1 tuela.

Adminislración de fincas del Estado. Provincia de Burgos

RAMO DE ENCOM1NDAS.

Remates-qü se lian de celebrar el dia 7 de octubre en esta Ca
pital y en la del Reino desde las 11 de la mañana en ade

lante.

Un quiñón de tierras Compuesto de 3á heredades de 6 ce
lemines de primera calidad, .5 fanegas G celemines de segunda 
y 3G fanegas 8 celemines de tercera, que en término del pütblo 
de Busto correspondieron á la encomienda de S. .luán de BüC 
gos y Buradon, y lleva en arriendo Bernabé Hermosilla y con
sortes, vecinos del mismo pueblo, por la renta anual de 35 

Ruegas de pan mediad.,, que reguladas á »4 rs. cada üna im
portan 8;ó rs. han sido tasadas en adiaS rs. y capitalizadas 
dedu-ido el 10 pg de administración en 28200 rs. que es la 
cantidad por la que se sacan á subasta. No consta hallarse 

. .* « de arrendamiento queafectas á carga alguna, tienen esci llura uc a 

finalizará en el and de i85i«
Veinte y cuatro heredades de 35 fanegas 3 celem,des de 

segunda calidad y 33 fanegas 5 celemines de terrera , qué en 
términos del pueblo de Vilena pertenecieron á dicha encomien
da y llavan en arrendamiento José Morillo y consortes, vecinos 
d'el mismo pueblo, por la renta anual de 7 4 fanegas de pan 

mediado, las que reguladas á veinte y cuatro rs. cada una , un-
• «Q í'Q v caüit.ili'¿«iu3S

portan 1776 rs. han sido tasadas en 2979' • .
deducido el 10 p g de administración en 533oo rs. qUu CS 
a cantidad por la que se sacan -i -súba la , no resulta se ha. mi 

gravadas ron carga alguna , tienen escritura de arrérdámieuló 

qüe Vencerá en el año de 1 85 i. '
Veinte y dos heredades , Un huerto y un prado segadero 

dé 26 fanegas de primera calidad, 7 i fanegas de segunda y Go 
{■anegas 8 celemines de tercera y 2 casas qüe en término dé Re
tocado y Granja de Buradon , correspondieron á expresada en
comienda ,' y lleva en arriendo Eustaquio Mayor, residente en 
la misma granja por la renta anual de i 28 fanegas de pan 
mediado, qüe reguladas á 24 rs. cada una importan 8072, han 
sido lasadas en G8g5o rs. y capitalizadas deducido el 10 p g 
de administración en 90720 que es la cantidad por la que se 
sacan á subasta ; no aparece sean gravadas con carga alguna, 
tienen escritura de arrendamiento y finaliza en el ano de i85r.

Remates para el dia 3 de octubre proximo en esta capital y en 
el juzgado de pri • :ra instancia de Belorado desde las 11 de 

la mañana en adelante.

Una tierra de 3 fanegas de según la calidad qüe en térmi
no del pueblo de Quintana Lhranco correspondió á la enco
mienda dé S. Juan de Burgos y Buradon y lleva en arriendo 
Gaspar Abad y consortes, vecinos del mismo püeblo, por la 
renta anual de 2 fanegas 6 celemines de pan mediado las que 
reguladas á 24 rs. cada una importan 60 , han sido capitaliza

das daducido el t o pg de administración en 1800 rs. y tasa
das en 2702 rs. 17 mrs. qüe es la cantidad por que se sacan 
á subasta , no consta hallarse afectas á Carga alguna , tienen es
critura de arriendo y finaliza en el ano de t85t

Remates para el día 3 de octubre próximo en esta Ciudad y en 
en el juzgado de primera instancia de Castrogeriz desde las 

1 1 de la mañana en adelante.

Doce tierras de 2 fanegas 7 celemines de primera calidad 

una fanega 2 Celemines dé segunda y 6 fanegas 5 celemines de 
tercera, que en el termino del pueblo de Villanueva de Argaño 
pertenecieron á la encomienda de Puente Itero, y lleva en ar-. 
riendo Vicente Valladolid vecino de dicho püeblo por la renta 
anual de t 4 fanegas de pan mediado, lasque reguladas a a4rs, 

' cada una importan 336 han sido tasadas en ¿Gg5 rs. y capi
talizadas deducido el 10 pg dé administración ert totoo qüe 
es la cantidad por la que se sacan á subasta ; no consta se hallen 
gravadas con carga alguna , tienen escritura de arrendamiento 

que vencerá en el-año de i85t.

Remates para el día 3 de octubre prósimo eti está capital y éti 
el juzgado de primera instancia de Derrita desde las i i de 

la mañana en adelanté.

Un quiñón compuesto de 20 heredades dé t fanega 1 i 

celemines de primera calidad , .4 fanegas 5 Celemines de se
gunda y ig fanegas G celemines de tercera, qüe en el término 
del pueblo de Cogollos correspondieron á la encomienda de S. 
Juan de Burgos y Buradon y lleva en arriendo Meliton Me
dina, vecino de dicho pueblo, por la renta anual de t8 fanegas
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Junta munirip-il Je Beneficencia de Madrid

1'7 n-j/noZii, 
■ fíir. =.i>í j.l>u;

Librería de Villanueva, Plaza Mayor, núm. 2

i'.. . oí';i ir>.2 :a ?r.B3ln;i -y r,-<

iníujp -_>[> o.!fl-íuq h)i> n
Los mas inmediatos parientes de Manuel Cesar Berlanga, 

hijo de Manuel y de Manuela, natural de esta Ciudad y sol
darlo que íné del Regimiento infanteria de Cuba, núm. G se ser
virán presentarse en la Secretaría del filmo. Ayuntamiento de 
-si» Capital á recojer la partida de Obito y inedia filiación Jel 
mismo. fn¿í> r>! v. • np m r , ' a6¿

l o propio harán los mas próximos interesados de José 
í opez, hijo <le Ventura y de Valentina Puente, de igual natu
raleza, que perteneció al Regimiento infanteria de León núm. 4 
peninsular y falleció en la Habana el 8 de agosto de 1846.

Ensebio Laca, soldado que fue del Regimiento infantería 
d< ! Principe y que se dice residir en esta Ciudad’, se servirá 
también presentarse en la misma Secretaría á recibir el diplo
ma de la cruz sencilla de María Isabel Luisa, en su defecto lo 
harán sus mas inmediatos parientes.

Burgos 29 de agosto de 1848.=Timoteo Arnaiz.

I 1-1 I 1de pan medrado, que ngulanas a 

importan 432; han sido lasadas t-n 

deducido el io p g de admimslración

cantidad por la que se sacan a subasta ;
n ! iíiíi ■> nlas a carga algún i ,
■ , í—, . q, ¿ n .-a-en el ano de í8j i .

Las Amas de lactancia de expósitos de la inclusa de Madrid 
que residan en los pueblos correspondientes á los partidos de 
Aranda , Lerma y Roa , provincia de Burgos, pueden acudir á 
la Tesorería Central de Beneficencia de aquella Córte á robrar 
por sí, ó por sus apoderados las vales pue les estén librados, ó 
se les libraran por los meses de abril , mayo y Junio del ano 
cotrienle de i 848.=xPersonal.

Sí? Ija plasca, CsirgB.gagito
de] pueblo de Fresneda de la Sierra, cuya dotación consiste en 
ao fanegas de trigo de buena calidad, casa habitación*, una 
carga de lena por tocino, libre de contribuciones escoplo la del 
subsidio industrial. I.as solicitudes se remitirán francas de pule 
al Secretario de Ayuntamiento las cuales se recibirán hasta el 
ao del próximo mes de setiembre.

■
Largos y agosto a5 <lc i 8 j.8.—Vicente Angulo.

Los bienes arriba espresados se venden á metálico entre
gándose la quinta parte de su importe al hacerse la adjudicación, 
Y el resto por octavas parles en los 8 años siguientes. Se ad
mitirán las posturas que cubran las dos terceras partes de la ta
sación ó capitaliza ion.

-oitUL-zítl f. eolnminltol aerri-?naa.F,ah'í v- •
&13 p»rsoiia qase hnMes’» laallaliló WHa 

Xr-1C>3 pn'.'T ti?, -jf> tiLaJydiI/ ' i .
I-egna de seis cuartas, pelo castaño, calzada de ambos pies, enh 
una estrella en la frente y la oreja derecha corlada que se per
dióla noche del 22 del corriente, se suplica a la persona qne 
la hubiese hallado se sirva dar avisó á León Marq'uina, vecino' 
de Espinosa de los Monteros, quien recompensará el hallazgo,

A y.«2sagatail «He san aSaaesa» se veníale misa 
Casa, con la competente licencia inmediata á la Plaza Mayor, 
sita en la calle de S. Lorenzo , señalada ron el número ¡4: el 
remate se verificará el dia to del actual en casa de /). Rafael 
Eleban Arcan. Escribano del número de esta Ciudad, adjudi
cándose en el mas ventajoso postor. Se advierte hue se admitirán 
en el remate las dos terceras parses de su tasación.

I lii vo ;q G-29 -jb 11, 

¡iru'liitiq aum el c‘

, , . , ;r.. f
precio de 24 rs. caita una

o • V -> a10 102 rs. y capitalizadas
Ven t 2qbo que es la

no consta hallarse afec-
■. - . . . ■ ilumen escritura de arrendamiento y finaliza

AL3ALÍDZS
ó
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TRATADO GEAERAL TEORICO-PRACTICO
BE LOS DEBEBES Y ATBIBECIONES OICLÍLES DE LOS ALCALDES 

sus tenientes y regidores síndicos.
, ■Escrito por

E)í\m[a@g ¿[ILlBSEl'líl,^, 

Abogado del Ilustre Colegio dé Burgos.

SEGUNDA EDICION

arreglada al nuevo CODIGO PENAL y á la ley provisional para su 
aplicación, reformada en todas sus partes v adicionada con un 
estenso APENDICE para que sirva de guia á los particulares en 

la marcha de sus negocios judiciales.

Se vende en la

El

vxP 
<1

E>ta obra se ven(,c á 10 rs- en Aranda, Co-


